
 

 

 

 

         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-00454. 

 

Como la ejecutada Ana Lucia Ocampo se notificó del mandamiento de pago librado 

en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 y dentro 

del término de traslado de la demanda guardó silencio, al tenor de lo preceptuado en el 

inciso 2º del artículo 440 ibídem, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y en los 

términos prescritos en el artículo 446 del C. G. P., en armonía con la orden de pago 

librada en este asunto. 

 

CUARTO: CONDENAR a la parte ejecutada en costas de esta instancia, inclúyase 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo. Secretaría proceda en los términos 

del artículo 366 ibídem. 

 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 159 

Hoy 22-11-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-00454. 

 

Procede el juzgado a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

interpuestos por la parte demandante contra el auto del pasado 1º de septiembre de 2023 

(pdf 0011), por medio del cual no se tuvo en cuenta la diligencia de notificación de la 

demandada Ana Lucía Ocampo, en la medida que fue gestionada antes de que cobrara 

ejecutoria el auto que libró mandamiento de pago.  

 

LA CENSURA 

 

1. El recurrente señaló que la providencia a través de la cual se libró mandamiento 

de pago quedó ejecutoriada a la luz del artículo 302 del C.G.P, una vez transcurridos tres 

3 días después de notificada la providencia; luego, entonces si la notificación por estado 

de la orden de apremio se realizó el 7 de junio de 2023, el termino de los tres días antes 

señalado finalizó el día 13 de junio de 2023. Bajo esa misma premisa, se aportó 

certificación expedida por la empresa de correo Enviamos Comunicaciones SAS de la 

entrega efectiva de la notificación conforme lo señalado en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

enviada a la aquí demandada Ana Lucia Ocampo, al correo electrónico 

analuciaocampo2@gmail.com, el día 14 de junio de 2023.  

 

En virtud de lo anterior, el trámite de notificación se surtió conforme lo dispuesto en 

la Ley; en consecuencia, solicitó revocar la providencia objeto de recurso.  

 

2. Corrido el traslado de rigor, no hubo pronunciamientos adicionales. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  Sabido es que el recurso de reposición se erigió con la finalidad de que el 

funcionario judicial que profirió la providencia revise la decisión, y de ser el caso corrija 

los posibles yerros de procedimiento o defectos sustanciales en los que se pudo haber 

incurrido, ya sea revocando o reformando la providencia, tal como se infiere del artículo 

318 del C.G. del P. 

 

2. El articulo 302 prevé que “Las providencias proferidas en audiencia adquieren 

ejecutoria una vez notificadas, cuando no sean impugnadas o no admitan recursos. No 

obstante, cuando se pida aclaración o complementación de una providencia, solo 

quedará ejecutoriada una vez resuelta la solicitud. Las que sean proferidas por fuera de 

audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando carecen de 

recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren 

procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos”.   
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2. Aterrizando al caso concreto, anticipa el despacho que el recurso se abre paso, 

por la siguiente razón: 

 

Luego de revisada la prueba documental obrante en el proceso se advierte que i) 

mediante providencia calendada 6 de junio hogaño se libró mandamiento de pago, la cual 

se notificó por estado el pasado 7 de junio; ii) luego, entonces, el auto cobró ejecutoria el 

13 de junio de 2023 y; iii) la notificación de la demandada Ana Lucia Ocampo se surtió el 

día 14 de junio de 2023 (pdf 0005 fl. 26), fecha parA la cual ya había cobrado ejecutoria 

la orden de apremio.  

 

En consecuencia, se debía tenerse por notificada a la ejecutada Ana Lucia 

Ocampo del auto mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213, según consta en la certificación expedida por 

la empresa de mensajería Enviamos Comunicaciones S.A.S (pdf 0005 fl. 26) y ordenar 

seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago. 

 

En este orden de ideas, luce nítido que la decisión contenida en el auto de 1 de 

septiembre de 2023 (pdf 0010) sea revocada, pues, es contrario a la realidad procesal. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

  

Primero: REPONER el auto de 1º de septiembre de 2023, por los razonamientos 

contenidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Tener por notificados a la demandada Ana Lucia Ocampo del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley 2213, según consta en la certificación expedida por la empresa de mensajería 

Enviamos Comunicaciones S.A.S (pdf 0005 fl. 26) y en los demás documentos aportados, 

quien, dentro del término de traslado de la demanda guardó silencio. 

 

Tercero: En lo demás, deberá estarse a lo dispuesto en auto de misma data.  

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 159 
Hoy 22-11-2023 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0680. 

 
1. Previo a resolver sobre la notificación efectuada sobre la demandada Yuly 

Giovanna López Bocanegra al correo electrónico giovannalopez2814@gmail.com (Pdf-

0008), se ordena: 
 
Requiérase a la parte demandante para que cumpla lo dispuesto en el inciso 2° del 

art. 8° de la Ley 2213 de 2022, cuyo tenor literal prevé, “El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  

 
2. En los términos del escrito allegado el 5 de octubre pasado (Pdf-0006), se dispone: 
 
Aceptar la sustitución de poder presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, y reconocer en tal calidad, a la abogada Julieth Camila Corredor Vásquez 
en los términos y para los efectos del mandato que le fue conferido. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 159 

Hoy 22-11-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0938. 

 
Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante con el 

escrito allegado el 4 de octubre pasado (Pdf-0005) y lo previsto en el artículo 286 del CGP, 
se corrige el inciso final del mandamiento de pago emitido el 28 de septiembre de 2023, 
en el sentido de señalar que se reconoce personería a la sociedad Hevaran S.A.S., quien 
comparece a través de su representante legal Edwin Jose Olaya Melo como apoderada 
judicial de la parte demandante y no como se ordenó en el auto objeto de enmienda. 

 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
La presente determinación notifíquese a la parte demandada conjuntamente con el 

auto primigenio. 
 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 159 

Hoy 22-11-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0943. 

 

Conforme a lo pedido por el apoderado judicial de la parte demandante con el escrito 

allegado el 4 de octubre pasado (Pdf-0006) y lo previsto en el artículo 287 del CGP, se 

adiciona el mandamiento de pago emitido el 28 de septiembre de 2023, en el sentido de 

indicar que: 

 

“1.8. Se libra mandamiento de pago por la suma de $1’191.344,00 M/Cte, por 

concepto del saldo de la cuenta por cobrar del periodo de gracia.” 

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

La presente determinación notifíquese a la parte demandada conjuntamente con el 

auto primigenio. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 159 

Hoy 22-11-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. No. 2023-01093 

 

Una vez recibido el asunto de la referencia, proveniente del Juzgado 17 Civil del 

Circuito de la ciudad, quien lo remitió por competencia (factor cuantía), observa el 

Despacho que no le es posible asumir su conocimiento, pues el mismo se encuentra 

asignado a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 

En efecto, véase que la acción se dirige, entre otras, contra la Alcaldía Mayor de 

Bogotá y tiene como objetivo la declaratoria de causación de un daño antijurídico a la 

señora María Berenice Melo Nieto con ocasión del supuesto enriquecimiento injustificado 

por la ausencia de pago de unas mejoras, amén de la reivindicación del predio enajenado 

y la consecuente condena. A ello se suma que los hechos de la demanda relatan y 

fustigan la oferta de adquisición de un predio de propiedad de la demandante (Resolución 

168 del 27 de agosto de 2012), sin miramiento de las mejoras construidas en él, por no 

estar incluidas en el título de dominio, lo que conllevó a la demolición del predio junto con 

las referidas mejoras. 

 

Pues bien, esa actuación de la Administración, lo mismo que las pretensiones de 

la demandante merecen debate y resolución, según el artículo 104 de la Ley 1437 de 

2011, por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que “está instituida 

para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, 

de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.” (se resalta) 

 

Recuérdese que, de acuerdo con el artículo 15 del C.G.P. “a la jurisdicción 

ordinaria [le está asignado], el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 

expresamente por la Ley a otra jurisdicción”. Ello significa que la competencia que se 

atribuye a la Jurisdicción Ordinaria es de carácter residual. 
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En ese orden de ideas, como la demanda objeto de examen es promovida contra 

la Alcaldía Mayor de Bogotá, entidad estatal perteneciente al orden distrital, es la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo la llamada a conocer este proceso.  

 

En consecuencia, con observancia a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

RESUELVE: 

 

Primero.- Rechazar la demanda presentada. 

 

Segundo.- Ordenar su remisión a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

-Reparto. 

 

Tercero.- Dejar las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. 2023-1089 Despacho comisorio No. 053  

 

Una vez revisado el Despacho Comisorio de la referencia lo mismo que sus anexos, 

proveniente del Juzgado 50 Civil del Circuito de la ciudad, se observa que en la 

sentencia emitida el 28 de abril de 2023 ordenó en el literal segundo de su parte 

resolutiva que: 

 
“… desde ya y sin necesidad de que el expediente ingrese al Despacho, se ordena la 
entrega del mentado predio a través de Despacho comisorio en los términos del 
artículo 37 del Código General del Proceso. Para la práctica de la diligencia, se 
comisiona con amplias facultades a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva de 
esta ciudad acorde a lo dispuesto en el artículo 38 ib adicionado por la Ley 2030 
de 2020 y a los Juzgados 087 a 090 Civiles Municipal de Bogotá creados 
mediante Acuerdo PCSJA22-12028, que conocen exclusivamente de despachos 
comisorios. Líbrese despacho comisorio con los insertos y copias del caso.” (se 
resalta) 

 

Esa la razón por la cual el comisorio se dirigió específiamente a la “ALCALDÍA 
LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA Y/O SEÑOR JUEZ CIVIL MUNICIPAL 087 A 
090(REPARTO).” 
 
En este orden de ideas, no lució acertada la actuación de la Oficina de Reparto al 
remitir el asunto a esta dependencia, por lo que se ordena su devolución para 
que sea sometido a distribución ante las autoridades ordenadas por el Juez 
comitente. 
 
Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias respectivas. 

 
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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